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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION

DE ULTRAMAR.

Presidencia del Consejo de Ministros, - Excelen
tísimo Sr.: La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) con- 
tinúa sin novedad en su importante salud, de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Hermana,

Lo digo á V. É. de Real orden para su inteligen
cia  y efectos Correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona 39 de Julio de 1844.=Ra- 
mon María Narvaez.írSr. Ministro de M a r i n a .

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA

C on stantin opla 27 de Junio.

L a P u erta O tom ana h a d irigido al G obierno fran ces u na 
ilota quejándose de que eb la asamblea nacional de la Grech 
sé hayan admitido como Diputados á griegos sometidos á h 
dótbibacioü turca» Mr. Guizot ha contestado que él Gobiern< 
griego se habla Visto eü la necesidad de admitirlos por da 
gustó al pueblo ; pero que semejante admisioh hinguba relacioi 
tebia con las provincias turcas; y  que ademas, tanto la Fran
cia codio las otras Potencias, garantizarían la Integridad del im 
perio otomano, y  sabrían protegerle contra cualquiera agresidi 
extraógera,

E! cónsul Coria Énriquez lia llegado á ésta * y  ha éntrega- 
do al áultao de parte de la Reina de Portugal las insignia 
de la órden dé la Torre y  de la Espada.
. Los embajadores de las grabdes Botettcias, excepto él d 

R u s ia , C o nsidera^  como terminada la insurrección de los a l 
batieses. (G at. iiniP. de Leipsik.)

A U S T R IA . 

V ie n a  16  d e  J u lio .

Se han recibido noticias  positivas dé Nápoles acerca de lá 
Suerte de los súbditos austríacos que han tomado parte en la 
reciente irrupción de la Calabria* y  Con particularidad de los 
hermanos B andiera, q u e , según rumores, han perecido de re
sultas de sus heridas. Se dice que su padre* anciano lleno dé 
mérito , piensa' retirarse del servicio;

E l  archiduque Esteban ha llegado á ésta procedente dí 
Praga* y  ha traído noticias deplorables sobre los excesorf de Ioí 
obreros de la Bohemia/ A  Consecuencia de tales acontecimién* 
tos , el Consejo de Estado ha tenido algunas Sesiones , á las qu( 
han asistido varios Principes de la casa imperial.

(G az. UniP. alié mande.)

AFRICA.

Un parte dirigido désele O ued-B on-É urda el 15  de Julio 
por el mariscal Bugeaud presenta un resumen de su marcha en 
Marruecos desde el 7 al I 5 de Julio , época de su vuelta cer
ca de Lalla Maguía. Su objeto era perseguir* no solamente á 
los marroquíes, sino también á A b d -el-K ad er y  Su d é ira íó ,y  
obligarle aJ mismo tiempo á alejarse, de los manantiales á 12 Ó 
1 3 leguas al Oeste d,e Uucbda*

Las tropas marroquíes en su retirada llevan consigó nuiíie- 
tosas poblaciones que han divisado tropas sobre e l camino de 

v l?eav á unas ciudo leguas. Él 9 el mariscal acampó sobre el mis< 
mó sitio en que habia permanecido Abd^el Kader cerca de dos 
jueses* El 1 1 estaba en las montañas mas allá de Isly*

El día 12 dos escuadrones de Cazadores y una paítidá de 
spahis sostuvieron no vivo combate por espacio de ma$ de tíes 
cuartoa¡de hora: el resultado fue la,derrota del enemigo, que dejó 
unos 3o muertos sobre el campo de batalla. Nosotros tuvimos 
un cazador muertp y  otros tres heridos. Ñ o fue posible péirse** 
guirles basta mas lejos por falta 4e conocimiento del :pais>

A  la vuelta se sostuvo Valerosamente un combate por 40 
gínetes tan solo contra tiná partida enemiga que persiguieron 
cetca de úna hórá antes de alcanzarla'. E l enemigó perdió en
tonces unos l 5 hombres. E l i 3 las tropas francesas se acam
paron sobre el Oued-Ségner* y  el 14  éu Sidi-Yahia , á üha le
gua al Sudoeste de Ouchda.

La noticia de la llegádá del hijo primogénito del Empera
dor con fuerzas considerables adquiere cada vefc mas Crédito.

No se sabe si viene para ratificar lá paz ó activar la guer
ra*. Hánse recibido detalles sobre la razia ejecutada pot él ge
neral Tempourc* ( Dem . Pac.')

F r a n c i a .

París 25 dé Julio.

Pondos públicos. Cinco por l o o ,  I2I-0Ó¿
Cuatro y  medio id. , I i 3 .
T res  por 100 , Ó i 70.
Acciones del B an co, 3 l 22- 8o.
Dos y  medio por t o ó  holandés, 6l^*
Cinco por to o  belga* l o 5f.
España: Deuda activa* 5 o f .

. n u r f t i ' . * ! .  I C I - l'l - - l í ' l M I l

Se lee en el Glohe'i . . .
Se halla ya completamente terminado en Inglaterra el telé

grafo electro-magnético construido á lo largo del Greát-W es- 
tern-rail-w ay de Paddiog á Slouhg , dé cuyo establecimienfi 
en los Estados-Uuidos hemos hablado ya  en uno de buestroi 
búmerbs anteriores.

Esta iutferesante aplicación det eleCtro-magoétisttioeS débil: 
eh Inglaterra á MM . Wéath-Stabe y  Cooke, quienes han sim
plificado mucho su telégrafo * de suerte qüe hoy se puede 
trasmitir ó recibir uría cotoubiCácian en álguuos mihutbs. Gom- 
póüese este telégrafo de estacas fijadas en la tierra á alguní 
distancia una de otra , á lo lafgo del Caminó de hietro , la: 
cuales tienen Cómo unos nueve pies de a lto , sirveó de apoyó i 
unos hilos de alambre que soh los conductores , y  están bas
tante aisladas para que no haya nibguóa pérdida dé electrici
dad. A  cada éxtreino de la líüea telegráfica , eb los dos embar
caderos de álough y de fcaddington* hay dos aparatos que sir
ven para la trasmisión de los signos. Estos aparatos se compo
nen de Una campaba que advierte el envío de la comunicación 
de un cuadrante en que se hallan las letras del alfabeto, lo 
guarismos y  ciertos signos convencionales, y  de Utia máquim 
para imprimir los partés , Construida bajo el mismo sistem. 
que la que impriihe los resultados de los cálculos dados po 
la máquina de Rabbage , solamente que en esta la poténcf 
motriz es magnético-eléCtrica.

Hé aqui el modo de trasmitir lo$ sigftos í háltanse stispetí 
didas verticalitíente unas agujas magnéticas da un rge movibl 
que atraviesa el cuadrante* detrás de este hay otra agiija mag 
hética* colocada en el mismo ége , de suerte qüe aíhbaS agu
jas siguen el mismo movimiento* É l movimiento de la aguj 
magnética está regulado por alguhos puntos de parada * de ma 
ñera qüe trasmitiendo el fluido eléctrico por uná de las punta 
que circundad las agüjas, Sé produce Una séñal instantánea e 
la extremidad de la estación, y entobces la aguja magnética s 
dirige al püntp dé dónde sale la electricidad* y  que corres 
pande á una letra ó á un signo cualquiera.

— ü I'v i: |> '», '' 1 ir .r n ii

Éscriben de líanndver con fecha del t é  i
Se^un un estadjp presentRdo.á la Cámara de los festadoá d« 

reino * nuestra deücjá»¡pública a^cendia en el I? de Octubre d 
1841 á la suma de i 4 .1 54>9 § 8. duros 5 y  en el l.°  dé Óctu 
bre de l 843 solo á 10.430,594 duros, resultando üna dismi 
nación de 3.724»394 duros. (Pí'esse.)

Se lee eb la Á lg eH e:
Consta dé documentos oácialeS qué los árabes barí pí*eseb 

tado durante él primer trimestre de 1843 en los diferente 
mercados de las posesiones de A rgel los artículos siguiénteí 

44,660 cabezas de ganado vacuno.
73*800 carneros. 

a ,5gS caballos,4,345  asuos¿
140*898 aVes. *

5 i* .6 l7  héctóíitros de trigd.
3 7 í 246 id. de cebada^

1*211 id. de habas*
4 , 55o quintales métríctís dé forrajei 

45*946-quiotales^̂  métricos de sal.
. 384,838  litros de acéite.

4 ,6í57 kilogramos dé mieb 
7 ,76 $  id. de cera*

70,728 id. de manteca/
9 8 ,6 7 6 id* de jabón.
86,961 id. de tabaco-*
6 4 .24 4  id. de latía.
3 9 ,19 8  id. de tejidos dé lana.
20,400 id. de sustancias para tintes.
1 5-,4o 5 pieles de buey, 

y  7,21 í id. dé carnero y  dé caballo.
El número de los árabes que concurrieron á los mercados 

!'s de 3 i 2 ,453 .

Las cartas de Atenas del 10 dicen que üb hombre, ballán- 
lose en estado de una completa ebageaacion mental, ha atin
ado contra la vida del R ey Ófhon , no habiendo tenido otro 
resultado que él de perder al desgraciado que ha concebido taa 
culpable pensamiento;

É l domingo 7 del corriente un onotbatarca ó sargen
to brigada dé la gendarmería Se presentó de uniforme en; 
palacio, y  trató de penetrar por la pueHa particular situa
da al lado de los jardines1. El centinela procuró detenerle; pe
ro el sargento sacó el sable* y  apartando con él la bayoneta 
que el centinela dirigía á su pecho, ebtcÓ en la galería, hasta 
donde le siguió el soldado; y habiéndole alcanzado le atravesó 
el cuerpo. La señorita de WieSetithau* jóven alemana y  dama 
de hoapt* de la Reina, Oyendo el rumor, abrió la puerta de la 
habitación qúe da á lá entrada del corredor * á cuyo tiem
po el sargento cayó ensangrentado á sus pies. Alarmóse todo 
el palacio* y el doctor RoeZer * primer médicó del R e y , 
se presentó ínthediatathente en aquel sitio , y  registró la heri
da del sargento* conduciéndole en seguida ai hospital. A un 
que la bay oneta le há traspasado el cuerpo * es probable qu« 
la herida tío sea mortal.

Este desgraciado eá iih ábtigúó sotdádo qué ba servido en 
el cuerpo de tropas regulares formado por el general Éabvier* 
en el que Siempre se ha conducido bien 5 pero después parece 
que su inteligencia se há desarreglado álgub tanto.

Se dice que él R ey Se halla sumamente afectado con mo
tivo de este acontecimiento. Ra ebvíadó repetidas veces á sa
ber del estado del herido* habiendo dado órdfen para que se la 
asista con el mayor esmero. Aunque se halla mejor de la he
rida* su ebagenacipo continúa: se halla bastante tranquilo; pe
ro üo tieue delirio. (Presse.)

Él Príricipe hereditario de W urtem berg Sé halla en la ac«? 
ínalidad en Ostende. S. A . R . viaja cob el Hombre de conde, 
de Teck. (Id.)

Las butnerésas compras de fusfleá hechas por los peregribóf 
de Marruecos procedentes dé la Meca hacen creer que los mai*— 
roquíes tenían de antemano la íutebciob de atacarnos eü A fr i
ca. N o hay entre aquellos ninguno que no se haya procurado 
uno ó dos fusiles* E l número dfe los peregrinos es inuy consi
derable; (íd.)

Lord Á shley há tbábifestado antes de ayer en la Cámara’ 
de los Comunes que era imposible formarse una idea de las 
Crueldades de que son víctimas los dementes en todos los es
tablecimientos públicos de Inglaterra* donde sott recogidos 
aquellos* (Id.)

Én uü décteto del R e y  de Brúsia relativo á los duelos se 
álce que uo se prenderá á los testigos etí las contiendas do 
honor* (Id.)

’ - f 4! I ••lil i K i t V P - n n r .T ' T - r - r w

É l Emperador de Austria ha invitado últimamente al R e y  
y  á la Reina de Prusia para que Vuelvan á Vien.a después do 
la estancia sucesiva de SS* MM* en Érdmansdorf y  en Schoén- 
brunbg* (íd .)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 27 de Julio .

Por mis Comunicaciones dirigidas por el parte tendrán us
tedes ya  noticia de las fiestas celebradas el 2 4 , 25 y  26. L a  
función religiosa verificada en la catedral, retulgente dé luces, 
fue verdaderamente régia, y  magnífico el besamanos del misiona 
día* Por la noche SS. MM. y  A . asistieron al teatro , qu<* 
Hunca Jo hemós visto mas brillante. La inmensa concurrencia 
que lo líenábá pobló mas de una vez los aires con vivas a 
nuestra Reina*



L a  ciudad se Iluminó toda espontáneamente , y  el pueblo 
tádo sé entregó con delirio á las diversiones, recorriendo las 
calles hasta una hora muy avanzada, y  formando alegres bailes 
en las plazas, donde se hallaban convenientemente colocadas 
en tablados orquestas que no cesaron de tocar hasta la ma
drugada.

E l  2 5= por la tarde hubo el baile de Payesas , y  por espa
cio de cerca de dovs horas estuvieron las Reales Personas go
zando del agradable espectáculo que les ofrecían los sencillos 
moradores del llano de Barcelona en sus graciosas danzas. En 
medio de esta diversión se elevó un magnífico globo aereostá- 
t ico ,  obsequio que dedicaba á SS. MM . y  A. la juventud bar
celonesa.

Ayer tuvo lugar la presentación de la medalla consagrada 
á  la m em oria del fausto regreso de S. M. la Reina Madre al 
suelo español. T u v im o s  lugár de verla antes de ser presentada, 
y  confesamos que es úna obra maestra en su clase. Tiene unas 
dos pulgadas de diámetro y unas dos líneas de espesor. En el 
anverso tiene el busto de S. M. la Reina Madre con la ins
cripción* r:V'-. / '• VV'0 j  ' M A RIA C R IS T IN A  DE BORBON

y  en él reverso una carroza tirada por cuatro caballos y  mon
tada por una graciosa ninfa, derramando coronas con la dies
tra y ̂ abrazando con la siniestra un cuerno de la abundancia. 
5 a  el exergo se leen estas palabras :

A L  REG RESO  DE C R I S T I N A  A ESP AÑA 

L A  D IP UT ACIO N P R O V IN C IA L  DE

B ARCELONA *

AÑO M D C C C X X X X I I I I .

A  cada una de las Personas Reales se le entregó una co
lección, compuesta de una medalla de oro, otra de plata y 
otra de cobiv. Cada colección iba colocada en una preciosa 
Cjijita.de concha con filetes de o ro ,  forrada de terciopelo car
mesí y  raso de seda azul celeste y  con la cifra de una de las 
Pffrsjnas Reales y la inscripción

LA D IP U T A CIO N  P R O V IN C IA L  D E  B A R C E L O N A *

en letras de relieve sobre la cubierta. SS. MM. parece queda
ron sumamente complacidas de este delicado obsequio de la 
diputación , que ha sabido ser fiel intérprete de los sentimien
tos de lealtad y adhesión de la provincia á ?a excelsa Cristina.

Mañana v pasado mañana se celebrarán la gran parada y  
lá pesquera Real.

Los Ministres, que habían pensado regresar hoy á esa cor
té , no lo harán hasta que pasen estos dos dias de fiesta.

En el convite que dio ayer el Excmo. Sr. capitán general 
de este distrito para obsequiar al conde Gastellane y  al vizcon
de Duchatel asistieron, ademas de estos dos caballeros, el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, el subsecre
tario del ministerio de la Guerra , el general A z n a r , Sierra, 
el conde Muy y algunas otras personas de distinción.

La mesa estaba magníficamente puesta, sembrada de ele
gantes ramilletes, y  fue servida con todo el gusto y  primor 
que pudieran apetecerse. E l  saloo en que se puso la mesa estaba 
adornado coa pabellones dé armas , y  en la testera descollaba 
el escudo de las Reales de España.

Idem 3o.

Muy poco es lo que puedo decir á W .  de polít ica, pues 
aun en los círculos mas bien informados nada se dice. Los dia
rios de la opcsicion se devanan los sesos haciendo comentarios 
sobre la venida de los Ministros, soñando desavenencias, crisis, 
planes reaccionarios y  otras zarandajas por el estilo; y aqui, 
que estamos mas cerca, nada sabemos, y vemos á los señores 
Mayans y  Mon, en las horas que se lo permiten sus grandes 
ocupaciones, visitar lo notable que no pudieron ver la otra 
Vez.

. De un momento á otro están para salir de aqui los señores 
Ministros Mon y M ayans, quienes no ocurriendo algún retra
so extraordinario, deben llegar á esa un dia ó dos después de 
recibida esta carta. L a  salida de S. M., como dije á V V . , será 
sobre el l o  por Valencia, pues aun cuando lean V V .  en 1 )S 
papeles de ésta que se ha diferido la marcha de la corte, pue
dô  asegurar á V V .  que hasta hoy nada hay en contrario de 
mi anuncio.

Respecto á elecciones tendré á V V .  al corriente de cuan
to ocurra , y casi me atrevo á asegurar que en las cuatro pro
vincias del antiguo Principado saldrán elegidas personas mo
nárquico-constitucionales , si como creo hay orden y  concier
to en la marcha de este partido. Ahora parece que la diputa
ción principal se ocupa en rectificar las listas electorales para 
que comprenda todos los que tienen derecho de ser incluí ;os 
$n-ellas. (Heraldo }

M A D R ID 2 D E AGO STO .

IM P O R T A N T E  D O C U M EN TO  P A R L A M E N T A R IO .

Informe de Mr.  Tliiers á la Cámara  de los Diputa
dos de Fr anci a  en nombre de la comisión encar
gada  de examinar  el proyecto de ley sobre el ar
regló de la énseñanza secundar ia.

(Continuación.)

L a  prévia autorización debe ser abolida francamente y  sin 
la segunda^intención de resucitarla bajo otra forma; pero aun
que cualquiera pueda dedicarse á la carrera de la enseñanza, 
lio debe permitirse que nadie pueda ser maestro sin haber pre
sentado antes las pruebas de su moralidad y  de su capacidad. 
Cuando se trata de confiar á los abogados la defensa del honor 
ó de la propiedad de los ciudadanos ; a los médicos la vida de 
los hombres; á los escribanos la guarda de los convenios hechos 
entre particulares, se exigen pruebas de saber y  de honradez, 
¿ será  posible que al tratar de un Ínteres mil veces mas grave, 
de! cuidado de conservar la inocencia, de desarrollar la inte
ligencia de la juventud, es decir ,  el porvenir de las familias y  
de la sociedad entera , hayamos de ser menos exigentes ? Esto 
d o  puede permitirse: son por lo tanto necesarias las garantías.

L a  ley exige que los preceptores sean franceses y tengan 3o 
años. Los eclesiásticos al parecer desean que tengan menos 
edad. Nosotros hemos creído que esto no se debe conceder, 
porque si para ellos la gravedad del carácter equivale a los 
años, no sucede lo mismo en los demas estados, y  la regla 
debe ser general para todos: de consiguiente hemos sostenido la 
condición de la edad.

La  ley exige que los pretendientes den á conocer el plan 
de esludios que se proponen seguir en los establecimientos pro
yectados. Esto debe? ser a s i ; pues si la ley llega á determinar 
por sí misma la naturaleza y la extensión de la enseñanza se
cundaria, es necesario que se presente el programa para justi
ficar que está de acuerdo con la ley. Hemos exigido que se 
presente también la lista de los libros que se propoueu emplear, 
á fin de prevenir los graves abusos de este género que se co
meten.

También proponemos que se haga reconocer el local del es
tablecimiento proyectado, para que la autoridad administrativa 
jazgue si están tomadas todas las precauciones para conservar 
lá salud y  él buen orden entre los jóvenes. En caso de duda, 
la autoridad administrativa , encargada de velar por la salubri
dad de nuestras c i u d a d e s , será la que decida el litigio.

Entremos ahora en las dos cuestiones mas importantes , la 
de moralidad y la de capacidad.

L a  primera de e s t a s  dos cuestiones no presenta menos difi
cultad que las anteriores. No nos detenemos á preguntar si con
viene ó no exigir pruebas de moralidad á los hombres que pre
tendan ser maestros de la juventud: solo es necesario saber que 
prueba se Ies ha de exigir.

Los proyectos de ley anteriores y  el que estamos discu
tiendo habían establecido que se presentara ún certificado de 
moralidad firmado por el corregidor ó alcalde. Esto parecía 
muy natural , pues colocado este magistrado en el mismo do
micilio de los ciudadanos, y siendo el que certifica de su naci
miento , de su matrimonio , de su muerte y de su v ida ,  parece 
el mas á propósito para juzgar de su moralidad y certificar de 
ella. Mas la Cámara de los Pares lia pensado que esto quizá se
ria poner en manos de ía arbitrariedad á los ciudadanos que 
tavieran que reclamar esta clase de documentos, porque es ha
cerlos depender de la buena ó mala voluntad de un solo indi
viduo. Por ésta razón cree que lo mejor seria una comisión, es
pecial compuesta del presidente del tribunal civil , del procu
rador del R e y ,  de un cura católico ó de un ministro protestan
te, según la religión del aspirante , de un individuo del conse
jo municipal, y otro del consejo de departamento. Estas cinco 
personas, cada una por su estado, nos han parecido, como á la 
Cámara' de los Pares , muy bien elegidas para certificar de la 
moralidad de los futuros maestros , porque dan á la vez todas 
las garantías de severidad y de equidad que son de desear.

Lleguemos en fin á la cuestión de capacidad. Esta es cier
tamente la cuestión mas difícil de la ley , pues según sea su 
solución se podrá decir que la libertad de enseñanza no ha si
do concedida verdaderamente, y  que se ha restablecido la pre
via autorización bajo el pretexto de acreditar capacidad.

Nadie ha puesto eu duda que tenemos el derecho y el de
ber de hacer que los maestros de la juventud acrediten su ca*- 
pacidady mucho mas su moralidad ; pero en la naturaleza de 
esta prueba es donde tocamos la mayor dificultad.

Dos sistemas se nos presentan. El uno es exigir grados uni
versitarios recibidos en cualquier época de la vida para acre
ditar que se ha llegado en el estudio de las letras y  de las 
ciencias hasta el primero, el segundo ó el tercer grado , es de
c ir ,  hasta bachiller, licenciado ó doctor. E l  segundo es exigir 
estos mismos grados recibidos dé un modo general , ó exigir 
que independientemente de los grados sufra el aspirante un exa
men en el momento de entrar eu la carrera para acreditar que 
no ha olvidado lo que sa b ia , y  que ademas tiene ó puede ad
quirir las cualidades que se requieren para dirigir la juventud. 
Tales son los dos sistemas que se presentan ; grados mayores, 
recibidos de una maneral general, ó un certificado de capaci
dad pedido y  obtenido por medio de un exámen especial en el 
momento de entrar en la carrera. Este segundo exámen es ob
jeto de gran discusión, tanto en el seno de la comisión, como 
fuera de ella.

Se ha dicho con una grande apariencia de razón que este 
exámen especial independiente del otro en cuya virtud se con
cedieron los grados universitarios, sufrido en el momento mis
mo en que se aspira á ser maestro y  en presencia de jueces ad
vertidos del proyecto del que se presenta á e llos, de jueces co
locados ademas bajo la dependencia del Ministro, era un modo 
de hacer renacer la prévia autorización. Para evitar esta re
convención , la Cámara de los Pares ha aumentado la comisión 
encargada de examinar la capacidad, y  ha colocado en ella 
magistrados, individuos del clero y de los consejos locales : no 
obstante, ha dejado casi en mayoría á los individuos de la uni
versidad, y  en nuestro entender ha debido hacerlo asi. Pero es
tas precauciones por sí mismas solo sirven para dar ma3 con
sistencia, á la objeción.

N o negaremos, señores, que la comisión, queriendo afian
zar los derechos del E s ta d o , tendía sin embargo á derribar la 
objeción de que la ley actual no era sincera, de que el re
nunciar á la prévia autorización era una ficción , y  de que se 
abolía por una parte para restablecerla por otra. L a  comisión 
ha tratado de ver si habia medio de reunir sin peligro todas 
las ventajas del libre derecho, es dec ir ,  de hacer que todos 
los aspirantes pudiesen ser infaliblemente maestros si reunían 
ciertas cualidades conferidas de un modo general, no la víspe
ra de su entrada en la carrera, sino en cualquiera otra época 
de la vida ; la comisión lo ha buscado , y cree haber encon
trado en un sistema de grados, combinados con un cierto nú
mero.de años de carrera , la doble ventaja del libre derecho y 
de las garantías suficientes.

Es fácil de comprender que si por ejemplo no se exige 
de los aspirantes mas qu^ el primer grado, que es el de ba
chiller, no se adelanta nada respecto á las garantías de capa
cidad. En efecto, esté grado es el que toman todos los jóvenes al 
salir del colegio, es el que prueba (perdonad esta expresión 
vulgar, pero muy significativa) q ue han asistido á las clases, es 
decir, que han apreoiido un poco de latín, y  quizá un poco 
de historia y aun de filosofía ; pero después han podido olvidar 
todo lo que aprendieron, emprender muchas carreras sin se- 
guir ninguna , y  caer de aventura en aventara en la carrera de 
la enseñanza. Estas personas sin vocación que iofestan todas las 
carreras, y  principalmente la mas noble de todas, deben ale
jarse a toda costa de la enseñanza. La  comisión ha creído que 
si exigiese, por ejemplo, otro grado que el que reciben todos 
ios jóvenes al salir del co legio , y se aumentase un grado á ca
da uno de los que propone el proyecto de ley, se lograrían las 
garantías suficientes de capacidad, y sobre todo de vocación.

E l proyecto exigía el grado de bachiller en literatura para 
ser gete de pensión; el de bachiller ea literatura y el de b a

chiller en ciencias para ser gefe de instituto, ó bien un solo 
grado mas elevado, el de licenciado en literatura. L a  comi
sión ha creído que debia añadir un grado á todos los que se 
exigen : para ser gefe de pensión se necesitará tener el grado do 
bachiller en literatura y  ciencias; y para gete de iostituto el de 
licenciado en literatura, y  ademas el de bachiller en ciencias. Es  
nécesario conocer, señores, esta- distinción de la carrera cien
tífica y  literaria para saber hasta qué punto será esto una ga
rantía de un saber especial , adquirido con intención de dedi
carse á la carrera de la enseñaoza. Ser á un mismo tiempo ba
chiller en literatura y en ciencias, como lo exigimos de los ge- 
fes de pensión , es probar que sé han cultivado á la vez los dos 
ramos principales de los conocimientos humanos, y  en parti
cular el de matemáticas , hasta estar en estado de entrar en U 
escuela politécnica.

Ser licenciado eu literatura y  ademas bachiller en ciencias, 
como se exige de los gefes de instituto, es probar, no solo q u e  
se han querido cultivar los dos grandes ramos de los conoci
mientos humanos, sino que se ha querido adquirir nn saber 
profundo en literatura; pues para obtener el grado de licen
ciado es necesario estar muy versado eu la literatura antigua 
y  moderna, y solo pueden adquirir este ultimo grado hom
bres casi tan instruidos como lo están los mas sabios profeso
res. Si se exige este aumento de grados , estamos seguros de 
qne no serán admitidos para ejercer la enseñauza mas que 
hombres especiales que hayan probado desde que empezaron 
sus estudios que su objeto y  su intención era dedicarse á la 
educación pública.

No nos hemos limitado á esto solamente. Deseando siem
pre apartar de la carrera de la enseñanza á los hombres sin 
vocación, bemo3 propuesto que se exija otra condición , la de 
residencia , es d e c i r , la de muchos años de servicios conti
nuos en un establecimiento. Hemos creído que el hombre que, 
por ejemplo , ha recibido los grados que se exigen , habrá pasa
do tres años en un colegio Real ó comunal , ó en un institu
to particular ; que el que haya pasado alli tres años como pro
fesor ó sustituto habrá dado pruebas de una vocación mar
cada y de cierta experiencia. Hemos creído que con tales con
diciones debe estar satisfecha la sociedad , pues ya no quedan 
mas inconvenientes que los que tienen su origen en la misma 
libertad, y  la Carta nos impone el deber de sufrirlos y  arros
trarlos.

D e este modo, señores, cualquiera que haya recibido lo* 
grados que acabamos de indicar , mucho mas elevados que lo* 
que ordinariamente se reciben , aun cuando se esté muy ins
truido , cualquiera que haya servido tres años en un establ •  
cimiento publico ó particular, seglar ó religioso, podrá ser 
de derecho gefe de un instituto; bien entendido qne habrá de 
tener la cualidad de ser francés , la edad que se ha señalado* 
y  una moralidad de la que pueda certificar la autoridad de
signada. Pero una vez adquiridos esos grados eu cualquier 
tiempo ó lugar que sea , adquiridos cuando no se sabia si el 
graduado quería ó no seguir la carrera de enseñanza , y  ha
biendo continuado en ella el tiempo fijado, queda en pleno 
derecho de ser gefe de instituto. Nos parece que esta es la l i 
bertad pura , sencilla y  completa.

Solo de una cosa podrán quejarse , que es el alto precio i  
que se ha puesto , pues esos grados son cosa difícil de adqui
rir. Aceptamos esta objeción, y  en ella insistiremos siempre. 
En primer lugar diremos que la libertad no se adquiere j a 
mas á demasiado precio. En segundo lugar , que cuando sa 
trata de la juventud, de iastruirla , de educarla , y de formar 
su espíritu y  su corazón, no hay exigencia por grande que sea 
que deba parecer inoportuna. ¿ H a b r á  quien pueda quejarse de 
que se quiera que valga mucho la persona á quien se ha da 
entregar lo que las familias y  lo que el Estado tienen en mas 
alta estima?

Sin em bargo , señores , no debemos hacer enteramente abs
tracción de los hechos: debemos reconocer que en el estado 
actual de las clases dedicadas á la enseñaoza son rigorosas 
esas condiciones de grados ; y  aunque la ley mirando el por
venir y  no lo pasado deje existir los establecimientos creados, 
y conceda plazos suficientes'para llenar las condiciones impues
tas , muchos establecimientos no podrán tal vez llegar á la al
tura en que se les quiere colocar.

N o  nos hemos desentendido de la objeción que nace de este 
estado de cosas ; y los que no quieran someterse á las condi
ciones con que está concedida la plena l ibertad, la libertad sin 
límites, tendrán como alternativa el recurso del certificado de
capacidad. Sin estar obligados á hacer pruebas de grados ma
yores, ni de la residencia anterior que hemos exigido, podrán 
si quieren sufrir al entraren la carrera un exámen de capaci
dad. Serán como quería el proyecto de ley examinados, tanto de 
literatura y  de ciencias en general , como sobre métodos de 
enseñanza en particular ; y cuando hayan probado sus conoci
mientos y  su aptitud , recibirán un certificado de capacidad 
que les permita abrir un colegio. De este modo el certificado 
de capacidad, taa acusado de asemejarse á la prévia autoriza
ción , no será restablecido sino para los qne hayan renuncia
do á tomar grados mayores, ó no hayan querido ceñirse á 
probar su vocación con una residencia determinada.

Tratábase de restablecer la formalidad del certificado de 
capacidad para aquellos que no puedan llenar las condiciones 
exigidas por ía ley. L a  comisión ha creído que es muy com
plicado el mecauismo de una comisión especial y extraordina
ria como propone la Cámara de los Pares , y  ha pensado que 
las facultades que en la actualidad confiaren los grados eran 
los mas á propósito para examinar á los aspirantes que se p re
sentarán en demanda de certificados de capacidad.

Serán si se quiere muy poco numerosas, puesto que en 
Francia no hay mas que diez : estarán en muchas ocasione* 
retiradas del domicilio de los pretendientes ; pero serán tam
bién de un orden mas elevado que las comisiones propuestas 
por el proyecto de iey. Sus decisiones, reconocidas por impar— 
cíales cuando se trata de conferir g rad os , no pueden serlo me
nos al expedir los certificados de capacidad. Estas corporacio
nes están compuestas de profesores que no pueden abrigar 
ningún seotimiento de rivalidad respecto de los nuevos maes
tros, porque no toman ya  parte en la enseñanza secundaria, 
sino en la enseñanza superior , y solo regentan cátedras p ú 
blicas para los jóvenes que ya han salido de los colegios. Si 
se adopta el medio de que las facultades den los certificado* 
de capacidad, habrá muchos menos inconvenientes, y  se ob
tendrá en cambio un juicio mas seguro , mas imparcial y mas 
elevado.

Hé a q n i , señores , cómo resuelve la, comisión la gran cues
tión de las garantías que se han de exigir en lugar de la pré-  
via autorización. Todo francés que tenga 3o  años, que prue
be buena moralidad con el testimonio de cinco de sus con
ciudadanos , podrá ser gefe de instituto si ha recibido los gra-



dos mayores necesarios para su profesión , y  sí ha probado 
con una permanencia de tres años que tiene la vocación y  la 
experiencia práctica de la enseñanza.

(5c continuará .)

A prehensiones hechas por e l cuerpo de c a rab in ero s .

Por el capitán de la comandancia de Barcelona D. Fran
cisco Ambert se mandó reconocer la casa de Clara San M i
guel , sita en Mataró , por sospechas de tener fraude en e l la , y  
fueron hallados i o  fusiles útiles, seis sin l la v e ,  un cañón de 
ídem, dos cajas y  97  bayonetas.

Por el cabo Liego Ruiz , de la misma, se verificó una 
aprehensión el 10  de Ju l io  frente la Escala del R e y  de cin
co medios cajones y  cinco cuartos de cigarros habanos.

Por el subteniente de la de Burgos D. Antooio Heredia 
se verificó otra el 7 del mismo en Miranda de Ebro de v a 
rios géneros de contrabando.

También se consiguió otra por el mismo oficial en dicho 
plinto el 12  de Ju l io  de un paquete con varios efectos de con» 
trabando.

Por el cabo Joaquín T am ayo , de la misma , se verificó 
otra el 12  de Ju l io  en Pancorbo de seis arrobas y  10  libras 
de tabaco.

Por el subteniente D. Felipe Tomas R e a l , de la de Bada
joz , se consiguió otra el i 3  del mismo de cuatro caballerías 
cargadas de sal en el término del V i l l a r  del R ey.

Por el cabo Benito Gastrejon , de la expresada , se apre
hendió el 14  de Ju l io  en la puerta de la Trinidad una caba
llería menor con géneros de contrabando.

Por el cabo Félix Salazar,  de la de C á l iz ,  fueron apre
hendidos la noche del 2 5  del actual 2 5  paisanos que estaban 
ocultos en las inmediaciones del puente de Mayorga para pro
teger un alijo, los cuales fueron conducidos á la cárcel nacio
nal de Algeciras.

Por el subteniente de la  misma D. José  Moreno se con
siguió dispersar un crecido número de mas de 40 hombres que 
se hallaban la mañana del 8 en las ventas del Guadianoy co r
tijo del Ch ino, aprehendiendo I I  contrabandistas, II  caba
llos , cuatro mulos y  dos escopetas, habiéndose conseguido 
igualmente la dispersión de los demas grupos que en número 
de 1 5 o  se encontraban reunidos en San R o q u e ,  Campamento 
y  otros puntos por la fuerza del ejército que al efecto man
dó el Excmo. Sr. comandante general del Campo.

Por el cabo Manuel Maldonado, de la de Cáceres, se v e 
rificó la aprehensión de 27  ̂ rs. en duros columnarios, 1 4  reos, 
seis caballos, cuatro escopetas y  tres cananas el 14  de Ju l io ,  
camino de Ceclavin.

Por el capitán de la misma D. Pedro G arrayalde se ve 
rificó otra el 6  del actual en la ermita de Manfraude de 18 
fardos grandes de géneros de contrabando, ocho caballos, cin
co reos y  cinco escopetas.

Por varios carabineros de la de Gerona se aprehendieron 
el 3  de Ju l io  en la casa de Ju a n  C a tr in a ,  vecino de Campe-  
l l a s , ocho libras de tabaco, cuatro fusiles y  porción de car
tuchos y  balas.

Por el sargento Francisco Alvarez , de la de L eón ,  se ve
rificó una aprehensión el 22 de Ju l io  en el partido de la B a -  
ñeza de siete caballerías mayores y  diez fardos de ropa de con» 
trabando.

Por el sargento Vitoriaoo Perles ,  de la de M urc ia ,  se lo
gró otra el i 5  de Ju l io  en la isla Grosa de t o  tercios de ta
baco.

Por el de igual c lase , de la misma, Lorenzo Camporro se 
verificó otra el 20  en el Cabo de Agua de 40 tercios de ta
baco.

Teniendo noticias el capitán de la segunda compañía de la 
de Málaga de que el vapor Fenicio  conducía porción de bu l
tos de géneros de ilícito comercio, tomó las disposiciones con
venientes para impedir se alijasen, colocándose al efecto la 
noche del 14  de Ju l io  con la falúa á la vista de dicho buque; 
y  observando al amanecer que por los costados del buque se 
arrojaban fardos al mar, se dirigió hácia él con la referida bar
quilla , y  pudo recoger 40 de aquellos y  porción de paquetes 
sueltos*; y hallándose practicando esta operación fue avisado 
por un oficial de la aduana que se hallaba á bordo del vapor  
que existían en la cubierta hasta el completo de 100  fardos, 
los cuales sé recogieron acto seguido, siendo con I03 demas con
ducidos á la aduana.

Por el sargento de la misma Félix Laure se consiguió otra 
aprehensión de 22 fardos de tabaco y  dos de ropa el 7 del 
mismo en el distrito de Estepona.

Por varios sargentos de la de Madrid se han aprehendido 
ocho fardos de géneros de ilícito comercio en los dias 1 8 , 19 
y  21  de Ju l io  en las inmediacionesi de esta corte.

Por el sargento Mauricio Penin , de la de Pamplona , se lo
gró otra el 16  de Julio en el Murillo de Berroya de t 5  
paquetes de contrabando.

Por el cabo José G utiérrez ,  de la de O viedo, se verificó 
otra de cuatro fardos de géneros ilícitos.
. Por el subteniente D. José González Cienfuegos* de la de 
S e v i l la ,  se aprehendieron 18  tercios de ro p a ,  cinco caballe
rías mayores y  un reo*el 14  del actual en la dehesa del raar-

?[ues de la Montilla , después de haber sostenido un vigoroso 
uego de mas de media hora contra los contrabandistas que 

intentaron recuperar aquellos, causándoles algunos heridos y  
salido contuso el carabinero Hipólito Mogas , y  herido de bala 
au caballo.

En la salida que verificó el capitán comandante de la de  
Toledo D. José Ruiz de Quevedo , con objeto de aprehender  
■un crecido número de cargas de contrabando que habían pa
sado el Tajo por la barca de Espejel, procedentes de Cecla-  
vm  , pudo conseguir la de dos fardos y  un caballo , y  no el 
todo de ellaá , porque noticiosos los defraudadores de su mo
vimiento , hicieron una contramarcha repasando el rio con di» 
reccion á los montes de G uada lupe , á quienes no pudo con
tinuar persiguiendo por hallarse la tropa sumamente fatigada 
por la larga y  penosa marcha que había sufrido.

Por el teniente D. León de Nicolás , de la de V izcaya ,  se 
apreheudió un carro con cuatro fardos de géneros de contra
bando y  un reo el dia 8 de Ju l io  en el punto de Galdácana.

Por el cabo José Elizondo , de la misma, se efectúo la 
aprehensión de siete fardos de géneros de fraude el dia 4  de 
Ju l io  en el sit¡> lfamado de las Tres Peñas.

Por el subteniente D. Ramón Gómez, de la de Valencia,  
se logró otra el 16  de Ju l io  en el camino de la Calzada de la 
V a l í  de dos caballerías mayores con tres bultos de tabaco y  
uno de ropa.

Por el carabinero Antonio R odríguez ,  de la de Salaman
ca, se coasiguió otra el 19 de Ju l io  en las inmediaciones del

Maíllo de tres caballerías mayores, tres reos y  seis bultos de I 
géneros ilícitos.

Por el sargento D. José  María González , de la de Zamo
ra , se perpetró otra el i 8 del mismo en los montes frente al 
barco de Satlon de ocho fardos de géneros ilícitos. ( B. del E .)

Continua la suscricion á favor  dé las víctimas del 
incendio de la Alcaicería de Granada.

Rs. vn. mrs.

Suma anterior......................  1 0 4 ,5 3 8

D e J a é n  y  su p ro v in c ia .

Sr. gobernador eclesiástico..........................   80
El limo, cabildo.................................   2 0 0
La comandancia general............................................ 50
El gobierno político...........................................  lóO
El Sr. intendente y  dependencias de Hacienda.. 1 0 0 0
Remesado por el ayuntamiento constitucional de

Baeza como suscricion de aquella c i u d a d . , . .  44^
Sr. marques de Carderno, alcalde constitucional. 100
Sr.  D. Bernardo José  Vasallos.....................   1 6 0

T o t a l . . . . . . . . . . .  1 0 6 ,7 3 7

V A R IE D A D E S .

El 20 de Ju l io  se hizo en Brighton el ensayo del nuevo 
y  terrible agente de destrucción, llamado la bomba invisible,  
por su inventor el capitán W a rn e r .  Un comerciante de L on
dres habia regalado al capitán , á fin de que hiciese su expe
rimento , un buque casi nuevo y  en muy buen estado de 3 o o  
á 400 toneladas de porte. En el dia señalado acudió todo Lon
dres á ser testigo del modo de obrar de U nueva maravilla , y  
los periódicos ingleses aseguran que Brighton y  sus alrededo
res presentaban el aspecto mas pintoresco y  animado, gracias 
á la gran multitud de geutes que por todos lados llegaba. A  
la hora señalada la tripulación del buque destinado á ser víc
tima del experimento lo abandonó á su suerte, dejáadolo en 
una posición favorable,  mientras que el capitán Warner salia 
en un pequeño va p o r ,  en que no habia querido dejar entrar 
mas gente que la necesaria para conducirlo, y  aun esta tuvo 
que poaerse bajo cubierta en el momento crítico. Tal es el 
miedo que tiene el ioventor á que se descubra su secreto. T o 
dos los espectadores aguardaban con la mayor impaciencia el 
momento de la destrucción, y  millares de anteojos se dirigían 
alternativamente del buque que iba á ser destruido al vapor 
en que el destructor se hallaba. De repente, y  cuando meoos 
lo esperaba el público, se oyó un ruido sordo , como el de 
una fuerte tablazón que se desquicia ; se levantó alrededor del 
buque un torrente de agua que parecía, á las dos millas en que 
se encontraban los espectadores , el humo de una explosión , y  
cuando se volvió á descubrir el buque se vieron los mástiles 
caídos , el casco inclinado y  despojado de una gran parte de 
su tablazón , y  poco á poco empezó á sumergirse en el agua 
hasta que desapareció completamente.

Lo que mas asombró á los oficiales facultativos, que en gran 
número acudieron á ver esta prueba, fue la facilidad aparen
te y  la rapidez extraordinaria con que sé'efectuó una destruc
ción tan terrible y  tan completa. A l  pronto muchos creían es
tar soñando ó presenciando las ilusiones incomprensibles de un 
jugador de manos. Sin estrépito, sin violencia , un agente in
visible y  desconocido, manejado por un solo hombre, habia 
causado una destrucción que no hubiera podido verificar en el 
mismo espacio de tiempo una batería de cañones de lo* de 
mayor calibre.

Interesada como lo está la Inglaterra en conservar en sus 
manos el imperio de les mares , ya  se puede concebir la im
portancia que dará á un descubrimiento de esta clase, que con
sistiendo en un secreto fácil de guardad, centuplicará sil po
der, al mismo tiempo que le permitirá sin riesgo de su prepo
tencia disminuir el inmenso material que hoy tantos millones 
le cuesta para conservar á su marina en el puesto que ocupa. 
Asi es que todos los periódicos ingleses, á cualquier partido  
que pertenezcan, claman por que no se ahorren gastos para ad
quirir  un secreto de tan colosal importancia. Hace dos años 
que el capitán W a rn e r  ofreció venderlo al Gobierno por la 
cantidad de 5oo8 l ibras,  ó dos millones y  medio de duros. Es
te precio pareció exageradísimo en una época en que todavía 
no se habían hecho ensayos públicos. El inventor amenazó al 
Gobierno con vender su secreto á una Potencia continental, y  
sir Roberto Pee! le contestó que con valor y  disciplina los ma
rineros ingleses no temerían nunca á los extrangeros por mas 
secretos que poseyesen. Sin embargo , el experimento verificado 
últimamente ha hecho ver a todos que ni el valor ni la disci
plina puede resistir á un ageute tan poderoso , que sin que na
die sepa por dónde viene destruye al primer golpe los ele
mentos de defensa de su enemigo. El inventor ha declarado 
que un buque armado con su invención, por pequeño que fue
se , echaría á pique sucesivamente 5oo navios de linea que lo 
atacasen á un tiempo.

Este secreto hubiera ido sin duda á parar á manos de los 
rusos ó de los franceses, si los particulares ingleses, con el pa
triotismo que los caracteriza , no hubieran acudido á reparar  
la falta de su Gobierno. De ellos ha recibido el inventor cuan
tos auxilios ha necesitado hasta el punto de regalarle un b u 
que en excelente estado con el úaico objeto de que lo echase á 
pique, y  ellos han logrado que no se apodere un rival del tr i
dente que por tanto tiempo ha tenido Inglaterra en sus ma
nos. Por supuesto los periódicos están llenos de conjeturas sobre 
el agente que produce tan temibles estragos ; pero son conjetu
ras y  nada mas.

I N D I C E

d é lo s  Reales decretos, órdenes y circulares que se 
han publicado en este periódico en el mes an
terior.

Real decreto revalidando en sus empleos á los individuos p ro -  
centes del convenio de V ergara  que en el mismo se expre
san. (Núra. 3 5 7 9 .)

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Ministro de Es
tado ha hecho el marques de Vilum a. (Núm. 3 5 8 2 . )

Otro nombrando interinamente Ministro de Estado á D. R a 

món María Narváez , que lo  es de Guerra  y  Presidente del 
Consejo de Ministros. (Id )

Otro señalando el sueldo de 1 2 o9 rs. á los capitanes generales 
de los 14  distritos militares. (Núm. 3 5 8 3 . )

Circular prohibiendo el uso de las fajas á todos los individuos 
del ejército que no pertenezcan á la clase de generales y  á 
las de gefes y  oficiales del estado mayor, ( id .)  /

Real decreto nombrando comisario régio del Binoo de Isa
bel II  á D. Francisco Ja v ie r  Isturiz. (Núm. 3 5 8 4 . )

Otro aprobando la rescisión del contrato de arriendo de taba
cos celebrado en 25  de Marzo último. (Núm. 3 5 8 b . )

Real orden por la que se faculta al Bjnco español de San F e r 
nando para abrir al Tesoro público un crédito de 6 O mi
llones de reales vellón para el mes de Ju l io  de este año* 
(Idem.)

Otra revalidando en sus empleos á los individuos que en la  
misma se expresan como procedentes del convenio de V e r -  
gara. (Id.)

Real decreto disolviendo el Congreso de los Diputados , y  se
ñalando para la nueva reunión de las Cortes el dia IO dé 
Octuíbre próximo. (Núm. 3 5 8 y . )

Otro para que se proceda á la formación da un proyecto de 
ley que deberá presentarse á las próximas Cortes para ha
cer en los fueros de las provincias Vascongadas la3 modifi
caciones que se previenen eu la ley de 25  de Octubre' 
de 1.839 (Id.)

Circular á los gefes políticos prescribiendo las reglas que de
ben observarse en la elección de Diputados y  propuesta da 
Senadores. (Id.)

Real decreto para que sea exhumado del cementerio de V i to 
ria el cadáver de D. Manuel Montes de Oca , y  conducido 
á la capital se deposite en el cementerio general de las afue
ras de la puerta de Fuencarral. (Id.)

Circular mandando no se dé curso á ninguna solicitud de los 
alnmnos de los establecimientos de enseñanza que no venga, 
por el conducto de los gefes de los mismos. (Núm. 3 5 8 8 . )

Otra determinando que el dia 3 l  de Ju lio  esten ocupando sus 
destinos todos los empleados en los gobiernos políticos que 
se hallen ausentes desempeñando comisiones. (Id.)

Real decreto nombrando intendente de la provincia de Ponte
vedra á D. Joaquin López Vázquez. (Núm. 3 5 8 p .)

Circular encargando á los intendentes activen la recaudación, 
de las contribuciones atrasadas. (Id.)

Otra para que tan luego como ingrese en las diferentes armas 
el número de quintos, igual al que cuenten de cumplidos del 
reemplazo de i 8 3 p ,  se expidan á estos últimos las licen
cias absolutas. (Núm. 35qo .)

Real orden aprobando la suspensión de empleo y  sueldo de 
los empleados en las administraciones de correos de Barcelo
na y  Eigueras con motivo de la pérdida de un pliego certi
ficado. (Núm. 3 5 p i . )

Otra prohibiendo el uso de armas al que no esté autorizado 
por las leyes. (Núm. 35^ 2 .)

Real decreto concediendo la gran cruz de la Real y  distin
guida orden española de Cárlos III  libre de gastos al tenien
te general D. Marcelino Oráa por los servicios que ha pres
tado durante su mando superior en las islas Filipinas. ( N ú 
mero 3 5 q 3 . )

Otro restableciendo la dirección general de Rentas estancadas* 
y  nombrando director general de ellas á D. José María Ló
pez , cesante del mismo destino. (Id.)

Otro declarando cesante al intendente de Toledo D. Pascual  
Inglada , y  nombrando en su reemplazo á D. Manuel So r-  
ribas. (Td.)

Otro nombrando individuo dé la comisión de códigos á Don  
Joaquín Francisco Pacheco, relevándole del desempeño dé 
su actual destino de fiscal del supremo, tribunal de Ju s t i 
cia. (Núm. 3 5 q 5 . )

Otro resolviendo que quede de único fiscal de la audiencia de 
Madrid D. Manuel García Gallardo , sin perjuicio de uti
lizar oportunamente los servicios de D. Sebastian González 
Nandin. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel Almonscí y  Mora , fis
cal de la audiencia de Pamplona , y  nombrando en su reem
plazo á D. Tomas Retorlillo.. (Id.)

Otro haciendo igual declaración con respecto á D. Santiago 
A g u ia r ,  fiscal de la audiencia de Búrgos, y  á D. Mariano  
de Prelleso Isla, que desempeña el mismo cargo en la de Z a 
ragoza. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Autonio Sainz P ardo ,  ma
gistrado de la audiencia de V a l lad o l id , nombrando en su 
lugar á D. Bernardo Belinchon, fiscal de la misma audien
cia , confiriendo al otro fiscal D. Higinio Melero la plaza 
de magistrado, y nombrando para dicha fiscalía á D. Felipe  
Suarez. (Id.)

Otro confiriendo la plaza de magistrado de la audiencia de Ca
narias á D. Antonio María Bárcena y  Mendieta , que lo era  
de la de Granada, y  para esta resulta á D. Luis Hilario 
Castroverde. (Id.)

Otro nombrando fiscal de la audiencia de Zaragoza á D. F lo 
rencio Rodríguez Bahamonde. (Id.)

Otro confiriendo igual destinó en la audiencia de la Coruña á 
D. Calixto M ontalvo, fiscal de la de Oviedo, y  nombrando 
para esta resulta á D. Gaspar Lobo Casfañcn. (Id.)

Otro resolviendo que quede de único fiscal de la audiencia da 
Sevilla D. Diego de M ier ,  pasando el otro fiscal D. José  
María Cáceres á desempeñar en comisiou la fiscalía de Gra
nada. (Td.)

Otro nombrando abogado fiscal tercero de la audiencia de B ar
celona á D. Francisco Puget y  Gomis ; para la de primero 
de la de.Sevilla  á D. Bernardo González Coronado; para lo. 
de segundo á D. Diego María G uerrero ,  y  para la de ter
cero á D. Manuel del Am or Laraña, promotores fiscales 
que eran de la misma. (Id.)

Otro declarando el número y  clase de. ayudantes de campo 
que respectivamente pueden tener los generales y  brigadie
res en activo servicio mandando ejército, división ó brigada, 
capitanes generales de distrito, comandantes generales de 
provincia y los gobernadores de plaza de primera y  segun
da clase.- ( w o  . . . . . : .  '

Otro de 2 5  de Abril anterior designando las reglas que deben 
observarse para la presentación de sustitutos en el servicio  
militar. (Núm. 3 5 9 b .)

Otro de z 6  del mismo para que se proceda á una quinta de 
5o$  hombres. (Id.)

Otro de z5  de A bri l  anterior declarando que las resoluciones 
de las diputaciones provinciales, en los casos á que se refie
ren los artículos 2 1  y  8 5  de la ley de reemplazos de 2 do 
Noviembre de 18 07 , son ejecutivas, como en ellos se deter
mina. (Id.)
Los tres decretos anteriores se reproducen en dicho nú-



ttiero por haberse aptítafió los ejemplares fie la  Gaceta que los 
publica.
Otro mandando qae Jes de luego se proceda a expedir las l i 

cencias absolutas á todos los cumplidos dei reemplazo de
f8 3 y .  (Jd.)

Otro autorizando a los M RR. arzobispos* R R . obispos y  go
bernadores eclesiásticos para que saquen á concurso iodos lors 
curatos de primero y  segundo ascenso y  de término Vacantes 
y  que Vacaren. (Núm. 35$$.^

Real útden habilitando á D. Manuel de Ürbíaa y  Daóifc para 
que interinamente se encargúe del despacho de los negocios 
pertenecientes & la subsecretaría del ministerio de Gracia y  
Justicia durante la ausencia de D. Manuel órtifc de Éáñi- 
ga. (Núm. 3 5 ( $ .)

Circular para que las instancias sobre haberes personales p e r-  
- tea-creates al alto clero ó  al parroquial se remitan al inten

dente de provincia por conducto del obispo ó gobernador 
de 4a diócesis. ( íd .)

Real decretp determinando que las postas del reí o ó se sirvan 
en lo sucesivo por dependientes de la administración. (Td.) 

Circular ppr la que se determinan las bases que deben ob
servarse por las comisiones provinciales de monumentos his
tóricos y  artísticos. (Núm. oÚoS.)

Otra mandando se observe y  cumpla e l reglattre'uío para el 
servicio de las postas» (td.?)

Reai decreto revalidando en sus empleos á Tos individuos que 
en ei mismo se expresan como procedentes del convenio de 
Vergara. (Núm. 3'Sof?.)

Real úrdeo reduciendo al número de 3 o  para toada sexo las 
escuelas públicas de instrucción primaria elemental de M a
drid. (Núm. 36k>8 J

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
h a l l a n  de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional, con notable rebaja délos pre
cios anteriormente anunciados.

Censo español ejecutado de orden del R ey  en el año de 
*7^ 7*  000 ua esfafi° general de la población de España por

Erovincias* coo expresión de los pueblos* alm as, clases de ba
ñantes, religiosos, congregantes, ermitaños , religiosas , bea

ta s , colegios de niños y  ninas, hospitales, hospicios , casas de 
reclusión y  de expósitos. Üo tomo en folio á 22  rs. rama y  3 ® 
holandesa.

Colección de poesías Castellanas* traducidas en verso tos- 
cano é ilustradas por el conde D. Juan  Bautista Conti. Cuatro 
tomos en 8? m arquilla, ediéion de 1782 * á 20 rs. rama y  40 
pasta común.

Esta óbrá* á la que acompaña el texto toscano, está di
vidida en tres partes; la primera contiene las poesías líricas Con 
algunas otras de estilo menos elevado, como son epigramas, 
apólogos , sátiras* églogas y  epístolas; la segunda consta de los 
mejores trozos de los épicos principales y  de algunos poemi— 
tas heroicos, comprendiendo también los poemas didácticos y  
los jocosos, y  la tercera contiene las poesías dramáticas. En 
ella se colocan los autores por el orden de antigüedad , prece
diendo á cada una un pequeño bosquejo de su vida ; y  antes 
fie la de Buscan, que es por el que empieza la colección , se 
ha puesto una sucinta noticia de la poesía castellana desde su 
priúi ipio hasta los tiempos de aquel poeta. A  mas de las c ir
cunspectas antecedentes ^acompañan á cada composición algu
nas reflexiones que contribuyen á su mayor ilustración»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 31 de Julio á las dos de la  tarde  

EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran libro á & por IDO, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 20£ á 23 d. f. ó vot. ett

Mrpetas: 19* j  19£ á 60 id»
Id. del 5 por 100 procedentes de lá Coüvefsioü de la. deuda exte

rior. 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00*
Idem idern del 5 por 100, 20 ttebe dieiiseisavOS, ntleVé diéziséís* 

ávos, quince dieziseisavOS, f ,  Once dieciseisavos, 27£ y  26£ á
V. t  ó val. y  firme: 271 y  27g á V. f. ó vol. á prim a de ¿  por 100* 

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 55J y  &¿| á V. f. ó
Vol. i 58 á 40 d. f* ó vol. á prima de i  por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 25 y  2 4 j á V. £ ó vot 
Vales Reales no consolidados, 00»
Deuda negociable dé 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00*
Acciones del Banco español de San fem ando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem dé la carretera de la Coruña, 00. 
laeiú de idem de Valencia , 00*

CA&tBióS*

Londres á 90 dias, 87 f á |» París, 16-G din.

Alioante, 4 pap. fi. Málaga, 4 d.
Barcelona á ps. fs ., paf* Santander, | id.
Bilbao, J d« Santiago, | id.
Cádiz, par. Sevilla, i  id.
Coruña, g d. Valencia, i  id.
Granada , 1 * id. taragoza, ¿ id.

Descuento de letras á 6 pof 1 Ó0 al año.

PR O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid.;
. virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
en esta villa D José María Motttemayor, ante el escribano 
de numero D . Miguel María Sierra , se cita llama y  emplaza 
4  Jas personas que en concepto de herederos ó  de acreedores

Se fcónsífieren cóii fietechó a los bienes quedados por falleci
miento abintestato del presbítero D. Luis Suárez de Rivera* 
ocurrido en ®3 de Mavzo del corriente año , para que dentro 
del término précisó de 3o dias, contados desde la publicación 
de éste aviso en la G aceta , comparezcan en dicho juzgado y  
escribanía con ios documentos qúe acrediten su parentesco-ó 
reclamaciones justificadas por sí <ó por medró dé apoderados 
suficientemente autorizados 5 prevenidos los que se hallen en 
unoú. otro caso que pasado dicho término sin habet concurri
do les parará su «falta de presentación el perjuicio que haya  
lugar.

Por providencia del Sr. D. Ju an  R ió !, magistrado hono*- 
rario de la audiencia territorial de Valencia, juez de primera 
instancia de esta corte, refrendada del escribano del oúmero 
D. Francisco Mcmtoya, se Convoca á jnnta general u los acree
dores de la testamentaría de D. Salvador Magro para el do
mingo 18 de Agosto próximo á las diez de la mañana en su 
audiencia, que la tiene en el piso bajo de Va territorial.

Los que se crean con derecho corno acreedores á lós bienes 
Correspondientes á la testamentaría de D>. Santiago Pablos, ve
cino que fué de esta c o rte , le ejercitarán al término de 30. 
dias en e! j uzgado de primera instancia que despacha en esta 
villa  el Sr. D. Miguel M aría Duran por la escribanía dé m i
totero de D. Santiago de la G ranja; apercibidos que pasado sin 
hacerlo les parará el perjucio que haya lugar.

Licenciado D. Clemente de los R ios, juez de primera ins*- 
tancia de esta villa de Benavente y  su partido &c.

Hago saber que á nombré de D. Apolinar SttareZ de 
Deza , vecino en V illaíranca dél V ierzo , se ha pedido y  he 
estimado hacer apeo, deslinde , medida y amojonamiento de 
todas y  cada una de sus fincas en el término de la villa de 
Cerectnos de Campos, mediante á que en el trascurso del tiem
po algunas se encuentran confundidas y  oscurecidas. Y  h a
biendo mandado citar al ayuntamiento y  procurador síndico 
general de dicho pueblo y  confinantes ciertos, para que lle 
gue á noticia de los inciertos y  les pare perjuicio se les cita 
y  llama por el presente con término de nueve dias, siguientes 
al de su fijación en esta villa  y  dicho pueblo y  al en que fue» 
re inserto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del 
Gobierno, para que dentro de ellos comparezcan á nombrar 
apeadores, que con los ya  designados practiquen el expresado 
apeo y  demas-referido 5 con apercibimiento que pasado y  no 
lo haciendo sé procederá á lo demás que haya lugar.

Dado en Benavente á a 3  de Jun io  de X 844.— Clemente dé 
los Rios.=s=Por su mandado , Pedro Mariano Fernandez.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á dos censos pertenecientes á la capella
nía eclesiástica colativa fundada por D. M elchor Borruel > c a 
pellán de honor que fue de S. M ., en la iglesia y  capilla de 
nuestra Señora de los Dolores de la villa  de Eanlo , impues
tos sobre casas del capítulo eclesiástico de la iglesia del P or
tillo , de esta ciudad, para que en el término de 3 ó dias , con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan a 
deducirlo legaltneüte ett el juzgado de primera instancia á car
go del Sr. P . Isidoro Ramírez y  oficio del infrascrito escriba
no ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que hubiere lugar , y  
se procederá á lo qué en derecho corresponda.

Y  para su publicidad ha acordado el expresado Sr. juez 
en providencia de esta fecha á instancia de D. Alejandro Bor^ 
ru e l , vecino de dicha v i l la ,  se anuncie mediante el presente. 
Zaragoza 24  de Ju lio  de 1844*== Por maodado del Sr. juez* 
Ju an  Soler.

*

José Cabello y  Luque , alcaide constitucional de esta 
Villa  ̂ de la R am bla, juez interino de primera instancia del 
partido de la misma &c.

Por el‘ presente cito, llamo y  emplazo á la persona que se 
Crea con derecho á que se le adjudiquen eu libre disposición 
los bienes que forman el dote de la capellanía que eu la parro
quial de la villa  de Montemayor fundó cou título de segun
da el presbítero D. Ju an  Antonio de Luque Baeua, para que 
en el término de 3o  días , contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezca á deducirlo* 
en la inteligencia de que trascurrido citado íérmiuo sin ejecu
tarlo le parará el perjuicio que haya logar*

Dado^ en la villa  de la Rambla á 19 dias del mes de j u 
lio dei ano de l 844.= Jo s é  C abello .^Por mandado de su se
ñoría > Diego López»

D. Saturío Muñoz Serrado , alcalde primero coustitacioüal 
de esta cmdad de Calatayud * y  como tal presidente de la jun
ta que representa la de la extinguida comunidad de la misma 
ciudad.

Hace saber que para lle ra r á efecto lo mandado por el 
muy ilustre Sr. gefe político de la provincia de Z aragoza, fe
cha 22 de Ju n io , en el expediente de enagenaciou de las fin
cas de la misma comunidad, es indispensable liquidar los c ré 
ditos que de los capitales de los censos, sus pensiones deven
gadas y  demas adeuda el expresado establecimiento, cuya  
operacioü ha de practicarse en la secretaría de la junta, con 
presencia de los documentos que los legitimen.

Lo que se anuncia pata que todos los que se contemplen 
con derecho ae presenten á verifica* la liquidación en el térm i
no de 15  días, siguientes al de la publicación, pues de no ha
cerlo Ies paratá el perjuicio q ue haya lugar*

Calatayud Julio  24 de l 844.=Saturio Muño i  Serrino.

t>. Joaquín María Lasarte, juez propietario de primera 
instancia de esta ciudad de Lacena y  su partido &c.

io r  el presente se ctta, llama y  emplaza á todos los aeree- 
dores que lo fuesen contra la testamentaría de D. Enrique de
de^ T rn - ® UeS0 í ^ ue fue de est£* vecindad, para qüe dentro 
del termino de 3o  días, contados desde la fecha, se personen 
en este juzgado y  escnban.a del infrascrito, por sí ó por m e
dio de apoderados en form a, á intervenir en el juicio de i—
lefirtn ^ p ta n d o  s„ herencia con este be
neficio, por D. Enrique de Guzmán y  Cortés, su hijo , y  en la

fiívísion fie los bíe&és víaenlafios que poseyó, para la que el mía -  
mo escribano está por su parte nombrado contador; apercibid  
dos de que ett su defecto les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad fié Lucena á q fie Ju lio  del año da 
5 844.—Joaquín M aría Lasarte.=  Por mandado de dicho se«* 
ñor juez, Pedro de Blancas y  Palma.

D. José O rtiz , Jttefc de primera instancia de esta ciudad 
de A l c a l á  de Henares y  su p artid o , de que el presente escri
bano da lé •&c>.

Por el presenté c ito , Uamo y  emplazo á todos los que so 
efean con derecho á la obtención de los bienes de la capella
nía colativa , víncaíó y  patronato dé la ermita denominada do 
la Concepción, fundada en la villa  de Pezuela de las Torrea 
por Sebastian Sánchez, vacante por fallecimiento del presbíte
ro D. Manuel Encinas, para que en el término de 3 o  dias 
comparezcan á deducirle en este juzgado; que si lo hicieren 
les oiré y  adminntraré ju stic ia , y  en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcalá de Henares á 2g de Ju lio  de t844*=^JosÓ  
Drtiz.^=Por mandado de S. S», Mariano Martin*
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t* ÓS Misterios de París, noVéla escrita en francés por Mr* S u 4 
■*“* genio Sue, y traducida al castellano po* D. Antonio ÍTo* 
res.= Se está repartiendo á los Srés» Suscritores el tomo t o  dé 
esta interesante uovela , y  con él los 3 2  retratos ofrecidos do 
los personajes mas notables que se citan en la obra y  e l del 
autor, todos primorosamente grabados en madera por los Sefio-* 
res O rtega, Castelló y  Batanero, estampados coú lujo y  Con e l  
folio correspondiente para la encuadernación.

Dentro de breves días se repartirá á los suscritores que 
han sido á los Misterios de Parts el tomo I? de Los pequeños 
Misterios de París, los Cuales ha creído su autor sin duda al
guna que podrán servir coüio de suplemento 4 los ptimeróst 
éstan lleuos de situaciones sorprendentes, agradables y  d iver
tidas, de tal suerte pormenorizadas que no dejan nada al de
seo. En ellos se reseña á Paris por lo que tiene de bello y  feo* 
de cuyos dos extremos ha escogido el autor todo lo que había- 
mas notable, entretenido y  digno de excitar la  curiosidad á  
ínteres.

Los pequeños Misterios de París se compondrán de doá 
tomos en íf i? ,  adornados con cinco bonitas láminas cada uno, 
al precio de 6  rs. vn. , que se venderán en la librería de Doní 
Ignacio Boix, calle de Carretas, núm. 8 , donde está abierta U  
suscricion»

I^tU SE O  de las l?amilÍas.á£=Él número 7 * perteneciente al toet 
de Ju lio  contiene los artículos siguientes i

A rtículos .

Historia ttatüral. ==La palmera silvestre.
Estudios históricos.===Glorías de España.f±La Conquista fiel 

P erú , por D. Francisco Pernandez Billabrille»
Estudios recrea ti vos. El pintor y  el poeta* por un Con

temporáneo.
Estudios morales.==*E1 fenómeno v iv o , segunda parte, pof 

Enrique Berthom.
Estudios de viajes.¿SLos beduinos ó árabes del desierto»

Grabados

Historia Uaturat.«=:La palmera silvestre»
Estudios históricos.=El templo del sol.
Estudios recreativos.=íEl pintor y  el póeta.
Estudios mora les. íürtJn puente sobre el Sena.==»El fettótüefio 

vivo , antigua fuente de los inocentes.
Estudios de v ia je s .^ Á lto  de beduinos en el desierto»

Condiciones y  puntos de suscripción

En Madrid 4 3  rs. al mes y  3o  po* un año en el gabinete 
literario , calle del Príncipe, núm. 2 § , y  en la librería da 
Sanz, calle de Carretas»

En las provincias 12  rs* por tr imestre, 22 por semestre y  
4O por un ano , Iranco de porte, eu todas las librerías y  a d -  
miaistraciooes de correos corresponsales del gabinete literario»

También se puede suscribir remitiendo una libranza á fa
vor del Sr. M ellado, director de esta publicación, en cuyo ca-* 
so solo pagaráa 04 rs. por un año*

No se admiten suscriciones sino desde el prim er número 
de cada año.

TEATROS .
PRINCIPE. A las ofchO y media fie la noche.

Se pondrá en escena la comedia en cuatro actos* original dó 
D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

j Ü N A  V I E J A !!

Intermedio fie baile nacional.
Dando fin á la función con un divertido saínete»

CRÜZ. Hoy no hay función*

CIRCO* A las ficho y  media fie la íióché*

GÍSÉLA O LAS W ÍL IS ,

gran baile fantástico én dos actos.


